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1455 ORDEN de 8 de enero 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimienlO y cumplimiento.
del fallo .de la semencia dictada por la Sección Quima de
la Sala de lo Contencioso-rldministrativo de la Audiencia
Nacional, en el recursocontencioscradministrativo número
56.255, promovido por don Luis Ramos Pérez.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 12 de junio de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
número 56.255. en el que son partes. de una. como deman~ante, 40n
Luis Ramos Ptrez. y de otra. como demandada. la Admmlstraclón
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 31 de agosto de 1987. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
fecha 31 de julio de 1986. por la que se le denegaba al interesado la
autorización para compatibilizar dos actividades en el sector públtco.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencios~dminist!,"~ivo
interpuesto por don Luis RamosPtrez contra la resolUCIón del Mmtste·
rio para las Administraciones Públicas de 31 de agosto de 1987,
debemos dedarar y declaramos que la resolución impugnada es confome
a derecho; sin hacer rxpresa condena en costas.»)

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constituctón;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder J~didaI, y
demás preceptos concordantes de la vIgente Ley de la Junsdlcclón

ContencioSO-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 8 de enero de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gareía.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de

Servicios de la Administración Pública.

1454 ORDEN de 8 de enero 1990 por la que se dispone la
publicación, para general "VlwcimiC'ntó .r cumplimiento,
del fallo de la selllenáa dieiada por la Sección Quinta de
la Sala de lo COlllenciosoddlllinisrraril'o de la Audiencia
Nacional. en (4 recurso eVfl1t'lIóosv-adm;nistrativonúmero
56.:!72, pl'OlIIol'ido por don TOlllás Tosca Garcia.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 29 de mavo de 1989. cn cl rccurso contencioso-administrativo
número 56.272. 'en el Que son partes. de una. como demandante. don
Tomás Tosca Gareía. y de otra. como demandada. la Administración
Pública. representada y defendida por cI Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas. de fecha 12 de junio de 1987. que
desestimaba el recurso de reposición interPuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 13 de marzo de 1987. por la. que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: -

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Tomás Tosca Gareía contra la Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 12 de junio de 1987
que desestimó el recurso de reposición formulado .contra la de 13 de
marzo de 1987. debemos confirmar y confirmamos tales resoluciones
administrativas por ser ajustadas a Derecho. sin hacer condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispucsto la publicación de dichos
fallos en el «Bolelín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Jusn Ignacio Moltó Garda.
limos. Sres. Subsecretario y Director general dc la Inspección General de

Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 8 de enerO de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .v cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Admillisrrarh'o de. la Audiencia
Nacional. en el recurso comencioscradministrativo número
57.077. promovido por don Carlos Alfredo Hidalgo Alvarez.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
\dministrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia. con
echa 19 de junio de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
,úmero 57.077. en el que son partes. de una. como demandante. don
:arlos Alfredo Hidalgo Alvarez, y de otra, como demandada, la
\dministración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Ostado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
as Administraciones Públicas de fecha 26 de enero de 1988. que
lesestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución del
nismo Ministerio de fecha 22 de mavo de 1987. por la que se le
lenegaba al interesado la autorización pára compatibilizar dos activida·
les, una en el sector público y otra en el privado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
)fonunciamiento:

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

,] Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gareía. _

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administraci(m Pública.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
oonformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6(1985. de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
,n el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
oumplimiento en sus propios ttrminos. de la mencionada sentencia.

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad del recurso
legada por el señor Abogado del Estado y desestimando el recurso
'ontencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Jost
'edro Vila Rodriguez. en nombre y representación de don Carlos
'Ifredo Hidalgo Alvarez. contra resolución del Ministerio para las
~ministraciones Públicas de 26 de enero de 1988 a que la demanda se
ontrae. declaramos que la resolución impugnada es conforme a
lerecho: sin hacer expresa condena en costas.>'

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
onformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
7.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
lemás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción

ORDEN de 8 de enero. de 1990 par la que se dispone la
publicación. para gellei'al conocimiento .1' cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-rldmillisrrarh'o de la Audiencia
·Nacional. en el recurso cOl7lencioso-adminisrrati\'o número
56.445 promo\'ido por don Vicente Fernández Candil.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia. con
fecha 3 de mayo de 1989. en el recurso contencioso-Administrativo
número 56.445. en el que son partes. de una. como demandante. don
Vicente Femández Candil. y de otra. como demandada. la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 8 de febrero de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución del
mismo Ministerio de fecha 3 dc scptiembrc dc 1987, que la aplicación
del apartado b) de la disposición transitoria primera de la Ley 53(1984
prorrogó la compatibilidad tres años. con la prohibición de percibir por
duplicado las prestaciones de carácter familiar. pagas extraordinarias y
::ualquiera de los conceptos retributivos que tengan su causa en la
antigúedad..

La parte dispositiva de la expresada .sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Vicente Fernández Candil contra la resolución de
8 de febrero de 1988 por la que se desestimó el recurso de reposición
oontra la de 3 de septiembre de 1987. ambas del Ministerio para las
ol"dministraciones Públicas. debemos confirmar y confirmamos dichas
resoluciones por ser ajustadas a derecho: sin hacer declaración sobre las
:ostas de este recurso.» .
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Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dichos
fallos en el «Boletin Oficial del Estado». para general 'Conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia. "

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 8 de enero de 1990.-P.D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gareía.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspeceíón General de

Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 1I.
Madrid. 8 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gareía.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Directargeneral de la Inspección General de

SerVIcios de la Administración Pública.
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ORDEN de 8 de enero 1990 por la quc se dispone la
publicación. ./".Jra general. conocimiC>l1fo y cumplímienlo,
del fallo de tú S('il/l.'JlOü Jtuud,:. por la Srcáón Q/ff1ua ~e
fa Sala de lo -Conienno:}o-..JdlJllJJ.'-',frati,'o de la Audienna

. lV'acional, ('11 el fi.'cilr.'JI ("iJ/lU'!lciuso-:1dm;l1islra,ril'u número
55.926, ¡nomundu i-JtJf l/OJi. Jusi' 19liacio Fcrt/,áflde:
A~~ r .

f1nlOs. Sres.: La ScccioT'c C.,);ún t:¡ UC' 'a Sala dl' lo ConH.,ricioso
Administrativo de la A.udlCJlcin ;'\!JClOll~tl hJ dictado sentencia. con
fecha 22 de mavo de ! C!go. \:1"1 e; n:('u'"SC1 r,)ntencinc;o<:¡dministrativo
número 55.926, "en el que son 'p3nes_ de un~_ como demandante. don
Jose Ignacio Fernández A.lcaldc ; Ul' 0tr~l, yomo demandada. la
Administración Pública. rt'rrt?~C'r:!:.H~J y dd-:ndlda por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promo",io contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Púhlicas de fecha 27 de julio de 1987. que
desestimaba el rt"curso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha I de abril de 1987. por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des una en el sector público con ta del ejercicio de la Abogacía por
cuenta propia:

La parte dispositiva de la expresada srntencía contiene el siguiente
pronunciamiento:
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ORDEN de 8 de enero dé 1990 por la que se dispOne'la
publicación, para general conocimiento .v cumplimiento,
del fallo de la semellcia dictada por la Sección Quínta. dé
la Sala de lo Contencioso-AdministratiJ'o de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
55.859 promovido por don Antonio Garcia Carrancho.

. limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de '10 Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado senteneía. con
fecha 8 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 55.859, en el que son partes. de una. como demandante don
Antonio García Carrancho. v de <ltra. como demandada la Administra·
ción Pública, representada ydefendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las AdministraCiones Públicas de fecha 5 de octubre de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCIón
del mismo Ministerio de fecha 27 dc mayo de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida·
des en el sector público. •

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente'
pronunciamiento: .'. .

«Fallamos: Que, desestimando el recurso eontencioso·administraÜvo
interpuesto por don Antonio García Carrancho contra las resoluciones
reseñadas en el Antecedente de Hecho Primero de esta sentencia.
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a Derecho.
confirmándolas; no se hace imposición de costas.»
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordanles dc la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. "
Madrid, 8 de enero de ¡ 990.-P. D. (Orden dc 25 de mayo de'.'1987),

el Subsecretario, Juan IgnaCio Moltó Gareía.

limos. Sres. Subsecretario y D,rector general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, eSle Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid,. 8 de enero de 1990,-P. D.(Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio 'Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 8 de enero de 1990 por la que se dispone la
puhlicaciól1. para· gelleral conocimic-n(o y cl{mplimiento,
del fallo de la semellcia diClada por la Sección Quinta de
la Sala de /0 ComellC:ioso-A.dminísfrath'o de la Audiencia
/\'aciOl1al, en el recurso f..:vlllenCÍoso·administratiro número
56.271 promorido por dun .Jlllvlfn F~rr('fa Gon:ále=.

ORDEN de 8 de enero 1990 por la que se dispone la
publicación, para grneral canocimienro y cumplimiento,
del fallo de la semencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo ContenclOso·Administrativo de la Audiencia
Nacional, en e/recurso conrel1cioso~adm;nistrativonúmero
54.572, promovido por dO/la Francisca de ASls de Miguel y
Esteban.

limos. Sres.: La 'Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 22 de mayo de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
número 54.572. en el que son partes. de una. como demandante, doña
Francisca de Asís de Miguel y Esteban. y de otra, como demandada, la
Administración Pública. representada v defendida por el Letrado del
Estado. . .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 18 de marzo de 1986, que desestimaba el recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución del mismo Ministerio de
fecha 29 de julio de 1985. por el que se le dcnegaba a la interesada la
autorización para compatibilizar dos actividades en el sector público.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso eontencioso-administrativa
interpuesto por la dirección letrada de doña Francisca de Asis de Miguel'
y Esteban. contra Resolución del Ministerio de la Presidencia de 18 de
marzo de 1986 que desestim'ó el recurso de reposición formulado contra
la de 29 de julio de 1985, debemos confirmar y confirmamos tales
Resoluciones por ser ajustadas a derecho: sin hacer declaración sobre las
costas de este recurso.» .

limos. Sres.: La SeccIón Quinta de la Sala dc lo Contencioso.
Admimstr3tiyo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fechJ 20 de mayo d~ 1989, rn el rl'curso contencJOso-adrninistrativo
número 56.271. ('n el que son partes. de un<::..como demandante don
Aril('lín Ferrera González. :y de otra. como demandada la Administra
ción Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El CJt~d.o recurSo se promo\-ió contra Resohlcion del Ministerio para
las _!\d.mmlstraciones Públi<'as de fecha ~4 de scptr--:mh::-e de 1987. que
ce~~"tJmJb2 el recurso de reposición interpuc!>tü comnJ :3 Resolución
de! mismo Ministerio de fecha 25 dc mayo de ¡ 987, por lo quc se le
denegaba al Interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La pane dispositiva d:: la expresada sentencia contienen el siguiente
pronunciamiento: ~

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso..administrativo
interpuesto por don Antolín Ferrera González contra resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 24 de septiembre de
1987, a que la demandada se contrae declaramos que la resolución
Impugnada es eonforme a Derecho. sin hacer expresa condena en
costas.»
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